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ACUERDO DE CONCEJO N'86.2O12/MSI
SAN ISIDRO, 12 DE DICIEMBRE DE 2012

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTOS, en Sesión Ordinaria de Concejo N" 38 de la
fecha, el pedido efectuado por el regidor Casanova Saavedra y secundado por la
regidora Balcázar Suárez; y,

CONSIDERANDO:

Que, ante las interroganles formuladas por los señores
regidores debido a la proximidad de la aprobación por el Concejo Municipal del
Presupuesto Inst¡tucional de Apertura - PIA para el Ejercicio 2013 y con la finalidad de
absolver sus consultas, solicitan se lleve a cabo una reunión de trabajo a cargo de la
Gerencia Municipal y las áreas pertinentes para el día viernes 14 de diciembre a partir
de las 08.00 horas en la sala de sesiones:

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9'y
41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972, con dispensa del trámite de
lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la moción formulada
por los señores reg¡dores, a fin que la exposición integral del Presupuesto Institucional
de Apertura - PIA para el Ejercicio 2013, a cargo de la Gerencia Municipal y de las
áreas competentes se realice el día viernes 14 de diciembre de 2012 a partir de las
ocho de la mañana en el salón de sesiones del Palacio Municioal.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR CI CUMDI|M|ENtO
del oresente Acuerdo a la Gerencia Municioal.
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